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PROA'^INCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS^LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Bl

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en olla, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Ijkv uícSdb Noviemürg de 1835.)

SE SUSCRIBE 
KM LA

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Por nn mes. 
Por tros id. 
Por seis id. 
Por un año.
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PASTE Os’SCsAL.
PRESIDENCIA

ikl üiisejn de llinislnis
S3. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL

SARÜDAD

Dia 14.

nove-
diid en (oda la iirovineia.

Logroño 14 de Noviembre de 1885, 
El Gobernador,

Fernando Sanioso.

mente la satisfaga por trimestres al 
tiempo de ingresar el cupo corriente.

I 3.® Que los Ayuntamientos deu- 
¡ dores, formen un presupuesto adicio- 

nal al ordinario de esteejercicio para 
* comprender en él la parte de atrasos 
j que ha de satisfacer en el actual año.

4 .“ Que para los ejercicios suce
sivos incluyan en los presupuestos 
ordinarios con separación la parte 
que le cor.respouda por atrasos y la 
del cupo corriente.

5 .^ Que devenguen el interés de 
6 por lÜÜ anual las sumas de los des
cubiertos por atrasos como hasta la 
fecha, incluyendo el año económico 
de 1884-85 para el cual se principia
rá á contar este interés desde el i.® 
de Enero próximo.

vincia, durante el actual año econó
mico.

La subasta se celebrará eu los tér-

del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia de Logroño con 
f'^v.ha 12 de Noviembre del año actual 

minos prevenidos por la Instrucción æ® requisitos y condiciones que 
de 18 de Marzo de 1852 en este n-o- ' para la adjudicación en pú-
bierno civil y para curo efecto se ha ‘ subasta de los acopios necesa- 

u civil y paid cuyo electo sena- , ríos para conservación de la parte de 
carretera de.., á,.,, comprendida en 
la expresada provincia y^en su trozo 
..... se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de,,, (aquila 
proi^psición que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijudi^pero advirtiendo que será re
chazada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la canti
dad escrita en letra por la que se 
compromete ej proponente á la ejecu
ción de las obras.)

liarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo los proyectos y 
condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la subasta.

Los truzo-s á que han de referirse 
, estas contratas, las Carreteras á que 
• corresponden y los presupuestos de 
■ los acopios para cada uno, son los 
: que se designan en la nota que sigue 
‘ á este anuncio,
j No se admitirá ninguna proposición 
■ que se refiera á más de un trozo, pues 
. cada uno deberá rematarse por sepa- 
* rado.

(Núm, 1691 )

’ La Exema. Diputación provincial ¡ 
conforme en el dictamen emitido por i 
la Comisión de Hacienda, y en vista 
de que el total débito de los Ayunta
mientos á la provincia por atrasos del 
repartimiento asciende á la cantidad 
de 532,822 pesetas 96 céntimos, y 
que la mayor parte de los deudores 
ño han de poder satisfacer en breve 
plazo los descubiertos atrasados á la 
vez el cuj}o corriente y deseando 
dar á todos facilidad para el pagu, ha 
acordado en sesión celebrada el día 6 
del actual losiguiente;

1,“ <Que se conceda como último y i 
definitivo plazo á todos los Munici- I 
píos, deudores por atrasos del cupo

6.“ Que los plazos concedidos an
teriormente á algún Ayuntamiento 
queden anulados.»

Lo que he dispuesto publicar en el 
«sBületin oficial» para que llegue á 
conocimiento de los Alcaldes intere
sados, á quienes hago entender que 
no se aprobará por mi autoridad pre
supuesto municipal alguno de los 
pueblos cuya relación obra en mi po
der, sino están incluidos en los mis
mos las cantidades que por airasos y 
corrientes deben satisfacer en el ejer
cicio respectivo.

Logroño 13 de Noviembre deió85.

El Gobernador, ■ 
Feriiaiido ShiiIojo.

Núm. 1686.
SECCIÓN DE FOMENTO

provincial el término de cinco años á 
contar desde el presente ejercicio 
para solventar sus débitos de capital 
ó intereses con la Diputación.

2.“ Que la parte de atrasos que á

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto poi la 

Dirección General de obras públicas, 
este Gobierno civil ha señalado el día 
18 del próximo mes de Diciembre á 
las 11 de su mañana para la adjudica-

j Las proposiciones se presentarán 
I en pliegos cerrados y en papel sellado 
j de la clase 11.“ arreglándose exacta- 
( mente al modelo adj unto. La cantí- 
I dad que ha de consignarse previa- 
i mente como garantía para tomar par - 
I te en la subasta será el uno por cíen* 
! to del presupuesto de la contrata y 
, podrá hacerse en metálico, en accio- 
j nes de caminos y en efectos de la 

Deuda pública al tipo marcado en el 
Real Decreto de 29 de Agosto de 

j 1876, debiendo acompañar á cada 
pliego además de la cédula personal ¿ 

, del proponente el documento que ! 
’ acredite haberlo realizado del modo J 
. que previene la referida Instrucción.
I Si resultasen dos ó más proposicio- ! 
j nes iguales, se celebrará en el acto ' 
I únicamente entre sus autores una se- j 
gunda licitación en los términos près- , 

' critos en la citada Instrucción fiján
dose la primera puja ¡lor lo menos de

{PecÁa y^rmadel propoíieníe.)
Xoía de las carreteras, trozos y 

presupuestos á que se refiere el anun
cio anterior.
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125 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadoies con tai 
que no bajen de 25 pesetas.

Logroño 12 de Noviembre de 1885. 
El Gobernador,

Fernando (Santoyo.
Modelo de proposieióii.
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ill i II a K . (Num. 1688).

A continua e i()n so inserta el cuadro de operaciones de campo que ha do practicar el Ingeniero del Distrito Minoro en los dias marcados en el mismo 
cuadro que he dispuesto se publique en el «Boletin otieial» para (pie llegando á conocimiento de lo.s interesados puedan presénciar las operaciones y tener 
prejtarado lo tonvenieuto para construir los mojones ó hitos que previene el articulo .3’2 de la ley, debiendo tener ]U’csente que este anuncio produce los mis
mos efectos legales que la notificación de <(ue tratan los articulos 40, 45 y 1." de las disposiciones generales del Reglamento

Y encargo á los Sres. Alcaldes, pedáneos y demás autoridades presten al Sr. Ingeniero encargado de practicar estas operaciones cuantos auxilios les re
clame y tiendan al mejor servicio que está encomendado.

Logroño 13 de Noviembre de 1885.—jSY Gobernador, Fernando Sanioso.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. PROVINCIA DE LOGROÑO.

NOTA de las operaciones facultativas de campo que van á ser efectuadas por un Ingeniero del Distrit'), acompañado de un Auxiliar facultativo del mismo 
para el despacho de los expedientes de minas, cuyos nombres y demás circunstancias se expresan á continuación:

Burgos 9 de Noviembre de 1885.—El Ingeniero Jefe del Distrito, Pedro Fernández Soba.

Nombres de las xÍinas. Mineral. Sitio m qne laJieaik Termino. Interesado. Operación Minas colindantes. Fechas ó plazos.

Vitriolo 2.°, número 1232.
Benita y Alfon.=o, núm, 1233 
Abundante, n.” 2, n.* 1234. 
Nuestra Señora de los No

gales, n.“ 1235.

Sulfato de sosa, 
id. 
id.

Cobre argentí
fero.

A radón.
id.
id.

Aguamanales

Alcauadre.
id.
id.

Pradillo.

1). Amador de Guilarte, 
id.
id.

» Braulio de Pablo.

Demarcación.
id.
id.

id.

»
La xAbundante, n.‘’1221 

»

»

Del 14 al 18 Noviembre
Del 15 al 19 de id.
Del 16 al 20 de id.

Del 17 al 21 de id.

Núm. 1689. j

Eu virtud de lo dispuesto por ! 
la Dirección general de obras j 
publicas, este Gobierno de pro
vincia ha acordado que se proce
da ante los xMcaldes de las ju
risdicciones respectivas con asis
tencia de un delegado de la Je
fatura de obras públicas de la 
provincia y en los dias que en el 
siguiente estado se consignan, 
á la enagenación en pública su
basta de los árboles secos exis
tentes en las carreteras del Es
tado en esta provincia que se 
detallan en el estado (¡) de valo
ración y se hallan demarcados en 
el terreno, bajo el tipo de dicha 
valoración y condiciones que asi 
para la celebración de la subasta 
corno para la tala de los árboles 
en aquel estado y el pliego co
rrespondiente se prefijan.

Logroño 13 Noviembre de 1885 
Gobernador, 

Feriiando Sniiioyo.

Oltms PtJPMCAS.

Pliego de condiciones para la 
enagenación en pública subas
ta délos árboles secos quo exis
ten en las carreteras ! d Esta
do en esta pr wincia.
I.'" Las subastas se verifica

ran en las casas consistoriales 
de los respectivos Ayuntamien
tos.

(1) Dicho estado se innertará en el núme* 
1*0 pro-xiiao.

2 .*^ Se realizarán por puja 
abierta en las que quieran tomar 
parte en los remates.

3 .^ No podrán tomar parte 
en las subastas los individuos de 
Ayuntamientos ni los funciona
rios de ubras públicas.

Adjudicada la subasta al 
mejor postor, este en el acto de
berá depositar el importe del 
remate ó presentar fiador á sa
tisfacción del Alcalde.

5 .^ El xílcalde deberá ingre- '■ 
sar en la Delegación de Hacien- ' 
da de la provincia el importe del i 
remate y entregar en la jefatu- ; 
ra de Obras públicas la carta de 
pago correspondiente.

6 .“ El esquiluro de los árbo
les deberá efectuarse antes de la 
corta, todo con las debidas pre
cauciones para evitar peligros de 
tránsito público.

7 .“ La corta de los árboles 
se hará á flor de tierra sin desa
rraigarlas á fin de no causar per
juicio á las obras de las carrete
ras.

8 .* Qued i prohibido el arras
tre de los árboles por la carrete
ra debiéndolos conducir en ca
rros ó carretas.

9 .“ El re mata irte es respon
sable de to los los laños ^que 
cause en la carretera ó en las 
fincas particulares.

Logroño 10 de Noviembre de 
1885. = El Ingeniero Jefe, Ce
sáreo Moroy.

Ministerio de llncienda.
REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento pTO visional para la recti
ficación! de los amillaramicntos, or- ' 
denada por la ley de 18 de .lunio 
último, el cual regirá hasta que oído 
el Consejo de Estado so dicte el defi
nitivo.

Dado en Falacia á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

ALFONSO
El Miiiidtro de Hacienda, 

Fernaailu Cos-Í«uyó]i.

R EG LAMENTO jP RO VIS ION A L

PARX La ejecució.n de la ley de 18
DE JLWIO ÚLTIMO EX LA PARTE RES

PECTIVA Á LA RECTIFICACIÓN DE

LOS AMILLARAMlENi’OS.

CAPÍTÜ LO PRIMERO.

d)e la comjjeíencia para conocer del ser
vicio de ¿os a/ni¿¿ara/n¿en¿os y de ¿a base 

para la recli/lcaciónde los aclaales.

Artículo l.° El servicio relativo á 
la rectificación de los amillaramien-^ 
tos, mandado llevar á efecto por las 
leyes de presupuestos de l.“ de Julio 
de 1869, 8 ..e J unió de 1870 y de 26 de 
Diciemure do 1872, por decreto de 9 
de xMarzo de 1871 y por ia ley de 18 
de Jumo último,continúa central’za- 
do en ia Dirección general de Contri
buciones, bajo la dependencia del Mi
nisterio de Hacienda.

Art. 2.” Una Junta titulada do

arnillaramiento en cada distrito mu
nicipal practicará, á las ordeue.s de la 
Administración, el servicio de la rec
tificación de que se trata.

Art. 3.° Estas -Juntas funciona
rán separada é independientemente 
de las Comisiones de evaluación y de 
las Juntas periciales, las cuales, á pe
sar de lo’que se dispone en el artícu
lo siguiente, seguirán teniendo las 
atribuciones y desempeñando los de
beres permanentes á que dichas Co- 
misionesy Juntas señala el reglamen
to déla contribución territorial,

xArt. 4.° Las referidas Juntas de 
arnillaramiento ^tendrán por base á 
las Juntas periciales ó Comisiones de 
evaluación, siendo sus Presidentes y 
Secretarios los de dichas Juntas ó Co
misiones. y se compondrán:

l.° De todos los individuos, pro
pietarios de sus cargos, que formen 
dichas Comisiones de evaluación ó 
Juntas periciales.

Y 2.° De un número de contribu
yentes por territorial en el distrito 
municipal respectivo que baste se
gún la extensión del término de éste 
y el plazo señalado por la ley, para 
concluir la rectificación, á ejecutar, 
con la posible comodidad, los trabajos 
que á los individuos de las Juntas de 
arnillaramiento impone este regla
mento. Este número, computado el 
de los contribuyentes que como tales 
forman la Junta pericial ó Comisión 
devaluación, no bajará del de Con
cejales de que se componga el Ayun
tamiento respectivo, ni excederá del 
triple número délos mísmes.

Por las circunstancias especiales dó 
las provincias de la Coruna. Lugo, 
Orense, Oviedo y Pontevedra, en los 
distritos municipales cuyo número de 
parroquias exceda do los individuos 
del Ayuntamiento, el de contribu- 

^yentes que han do entrar á formar 
I
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parte cula Junta será cuino iníniinuru 
d')s por cada parroquia y seis como 
máximun, siendo uno de ellos, en to
do caso el Alcalde pedáneo.

Art. o.” El número fljo de contri
buyentes ({ue deban agregarse á las 
Juntas periciales ó Comisiones decva- 
luación, donde existan, para consti
tuir la Junta de amillaramieuto, lo 
determinará, tan luego como se pu
blique este reglamento y previamen- 
teá la constitución de la misma, la 
Administración de Hacienda, oyendo 
al Alcalde de cada pueblo, de acuer
do con la Junta pericial, y en las ca
pitales do provincia á la Comisión de 
evaluación respectiva.

El Alcalde y Presidente indicados 
remit'rán á la Administración de Ha
cienda listas de contribuyentes com
prensivas de ciiico individuos por ca
da uno de los que deban nombrarse, 
para que entre ellos elija la Adminis
tración los que crea convenientes.

Art. 6.° Tanto para la formación 
delas^ listas como para los nombra
mientos se procurará escoger entre 
los contribuyentes de un distrito á 
aquellos que ¡ror sus antecedentes, 
ilustración ó conocimientos especia
les. y que sepan al menos leer y es
cribir, se entiende que pueden ser 
mas aptos para el cargo que se les 
confia; y además de esta primoidial 
circunstancia, se procurará asimismo 
que, en cuanto sea posible, estén re- 
presentadosjpor dichos individuos los 
contribuyentes del distrito que pa
guen mayores , medias y menores 
cuotas de contribución territorial.

Precisamente liabran de designar
se entre los individuos á (pie se retie - 
re el párrafo precedente hacendados 
forasteros, si los hubiere en el distri
to, en número bastante, si es posible, 
para que haya uno al menos de esta 
clase en cada sección de la Junta.

Sobre las excusas para desempeñar 
este cargo y manera de acreditarlas 
y resolverlas, serán aplicables á los 
contribuyentes nombrados por vir
tud de los dos párrafos anteriores los 
articulos 35 al 38 del reglamento 
general de de la contribución terri
torial.

Por lo demás, dicho cargo de Vo
cal de las Juntas de amillaramieuto 
es honorifico y susceptible de las res
ponsabilidades y recompensas que se 
determinarán más adelante; será irre- 
nunciable, y solo sustituidle bajo la 
responsabilidad del sustituido.

Durará como la Junta misma, has
ta que termine .la rectificación de los 
amillaramieutüs.

Las vacantes que ocurran en estos 
cargos se cubrirán por nuevos nom
bramientos hechos en la misma for
ma y por la Autoridad á quien corres
pondió el de los Vocales que vayan á 
ser reemplazados.

Art. 7? Hechos y comunicados á 
los interesados los nombramientos de 
Vocales, el Presidente de la Junta la 
convocará para constituirse, debien
do q' (dar verificado para el dia 1.® 
de Diciembre del corriente ano lo más 
larde.

Art. 8.® Las Juntas de Amillara- 
miento celebrarán cuantas sesiones 
sean necesarias, y después que se ha
yan dividido por secciones, estas ce
lebrarán también las necesarias, por 
lo ménos una en cada semana; unas y 
otras podrán discutir y resolver siem
pre que concurran á la sesión la mi
tad mas uno de los Vocales y entre 
ellos alguno al menos en las seccio
nes de los ponentes en el asunto ó 
asuntos de que se trate, y tomarán 
los acuerdos por mayoría de votos, 
consignando aquellos en un libro ó 
cuaderno de actas, que firma’-án los 
concurrentes á cada sección. En caso 
de cm¡)ates se aplazar.! la resolución 
para la sesión inmediata, á la que se 
avisará expresando esta circunstan
cia.

Art. 9." Los Vocales de la Junta 
de amillara miento son responsables 
desús actos y acuerdos, conformed 
lo determinado en el capítulo 8.° de 
este reglament').

Las que no estando de acuerdo con 
la resolución de la mayoría deseen 
salvarla responsabilidad que pudie
ra caberles podrán pedir y así se ha
rá, que conste^su voto en el acta res
pectiva.

Art. 10. Las Juntas, desde su pri
mera sesión, se ocuparán sin levan
tar mano en refundir el amillara mien
to que ha venido rigiendo con sus 
apéndices hasta fin de Junio de 1885, 
de suerte que cada co..tribuyente fi- 
«•urará en esta refundición con el de- O
talle de los objetos de imposición que 
posea y la riqueza fijada á cada uno, 
cuya riqueza líquida será la mi.sma 
que al contribuyente se haya señala
do en el repartimiento de la contri
bución para 1885-86.

Aun cuando en los amillaramien- 
tos actuales y sus apéndices figuran 
y deben continuar figurando hasta 
que se termine la rectificación á que 
se refiere este reglamento las utili
dades consignadas á las fincas rústi
cas arrendadas, divididas entre los 
propietarios y colonos de éstas, en la 
refundición de que se trata sólo apa
recerán los primeros, aunque con las 
utilidades reunidas con que constan 
en dichos amillaramientos y sus apéu - 
dices, ellos y sus colonos, indicando 
no obstante, en su caso, el nombre de 
éstos y las utilidades que se les con
sideraba como tales colonos.

(Se coiituiiiará

Regimiento CaBàLlërî.v ue Reserva 
NÚM. 11 antes núm. 24.

JSúin. 168'2.

Ignorándose el domicilio por 
haberlo cambiado, del cabo 2/ de 
este Regimiento Benito Torral- 
ba Zorzano, natural de Navarre- 
te de esta provincia, de oficio za
patero y cabo del Regimiento 
Lanceros de Numancia (hoy de

Dragones) se le cita para que 
comparezca en las oficinas de 
este Regimiento de diez a doce 
de la mañana en dia no feriado 
establecidas en'el cuartel de Ca
ballería de esta capital, con el 
fin de enterarle de un asunto 
que le interesa ó manifieste el 
punto donde se halla participán
dolo á esta oficina.

Ruego á los Sres. Alcaldes 
que cada uno en su localidad pro
curen indagar en ella si se halla 
el referido cabo ‘2.", dando cuen
ta en caso de hallarse en el pun
to de su jurisdicción, al Sr. Co
ronel de este Regimiento.

Logroño 10 de Noviembre de 
1885.—El Comandante Jefe del 
Detall, Lorenzo Hernández.— 
V.’ B.", Uriarte.

Sección jiiiiicial.
Núm. T663.

Düu Galo Sauz y Peña, Juez de pri
mera instancia de Logroño y su 
partido.

Hago saber: Que por Don Eusebio 
Diez y Perez mayor de edad, vecino 
y elector de Medrano, se ha acudido 
á este Tribunal por medio de la opor
tuna demanda solicitando la inclu
sión en las listas electorales para Di 
putados á Cortes del Distrito y por 
providencia de este dia he acordado 
admitirla y anunciar tal pretensión 
á los efectos del articulo veintiocho 
de dicha ley.

Dado en Logroño á cinco de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Galo Sauz.—Por mandado 
de su señoría, Pablo Apellaniz Enri
que.

Núm. 1664.

Don Francisco Librero, Juez de pri
mera instancia da este partido de 
Arnedo.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que por el vecino de esta Ciudad Don 
Miguel Gimenez Galdeano se ha pre
sentado en este Juzgado demanda en 
solicitud de que se le incluya como 
elector por el concepto de contribu
yente por territorial en las listas del 
censo electoral de este distrito para 
Diputados á Cortes.

Y con el objeto de que conste á los 
electores que quieran oponerse á la 
demanda, expido el presente para’que 
en el término de veinte dias contados 
desde la publicación de este edicto en 
el «Boletín oficial» de la provincia 
puedan presentar su oposición á di
cha demanda á los efectos de la vi
gente ley electoral.

Dado en Arnedo á tres de Noviem-' 

bre de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Francisco Librero.=Por in an
dida de SS. *, León Diaz.

Aiiiincius oficiales

Por orden de la Alcaldía de 
mi cargo y en la casa habitación 
de María Roldan Agnirre, calle 
de San Miguel de esta ciudad, 
se encuentra depositado por ha
berse encontrado sin dueño co
nocido, un burro cuyas señas se 
expresaran, y se anuncia al pú
blico-con el fin de que el dueño 
pueda presentarse dentro del 
plazo de diez dias á contar desde 
la inserción del presente anuncio 
en el «Boíetin oficial», pues de 
no verificarlo se procederá á la 
venta en pública subasta para 
con el producto satisfacer el im
porte de los alimentos, pues son 
ya bastantes los dias que se en
cuentra depositado.

Señas del burro.

Entero, negro, bebe en ambos 
labios, la parte inferior del vien
tre y pecho blanco, como de 
unos trece á quince años, cuatro 
cuartas y nueve dedos (un metro) 
sin yerro, dos cicatrices en la 
parte anterior de las articulacio
nes escopulo-humeral, y otra en 
la región humbar con callosidad 
voluminosa.

Arnedo 9 Noviembre de 1835. 
—El Alcalde, Ruperto Hoyo.

(Núm. 1684.)

Habiéndose acordado por esta 
Corporación, Junta Pericial y 
mayores contribuyentes la for
mación de un libro estadístico 
de riqueza á la mayor brevedad 
posible, se hace preciso que ios 
hacendados forasteros presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento relaciones exactas de 
cuantas fincas posean en esta 
jurisdicción con su cabida y lin
deros correspondientes, dentro 
del término de 15 dias á contar 
desde su inserción en el «Bole
tín oficial»; en la inteligencia 
que de no verificarlo se les for
mará de oficio.

Baños de rio Tovía 7 de No
viembre de 1835.—El teniente 
Alcalde, Angel Peña.
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(Núm. 1C94.J
No habiendo comparecido los mo

zos Braulio Gabiel García Morenas, 
Fernando Peña Soriano y .Juan Bue
naventura González Pardo, números 
l.°, 3.” y 5.° respectivamente, del 
alistamiento de esta villa para el ac
tual reemplazo, al acto de la clasifl- 
cación y declaración de soldados, se 
ha instruido el oportuno expediente 
á cada uno de los tres mozos con su
jeción á las disposiciones de los ar
ticulos 87 y siguiente.s de la vigente 
ley de reemplazos y por sus resulta
dos les ha declarado prófugos esta 
Corporación, con fecha siete del ac
tual con las condenaciones consi
guientes de gastos, al tenor de las 
disposiciones legales. En tal concep
to, se les llama, cita y emplaza para 
que comparezcan inmediatamente á 
mi autoridad, á fin de ser inmediata
mente presentados ante la Excelen
tísima Comisión provincial, aperci
bidos de ser tratados en caso contra
rio con todo el rigor de la ley. Y por 
lo que afecta al buen servicio del Es
tado y cumplimiento de las leyes, 
ruego y encargo á todas las autori- ' 
dades y sus agentes ¡se sirvan pro
curar su busca y captura y remisión 
á este Municipio de los meucionado.s 
prófugos, ó su presentación á dispo
sición de la Exema. Comisión pro
vincial.

Villanueva de Cameros 9 de No
viembre de 1885.—El Alcalde Presi
dente, Placido González.

Á LOS GANADEROS.
Se arriendan los finos y abun-

w

dantes pastos de la Rad de Va
rea, en jurisdicción de esta ciu
dad con corral para 1000 cabezas 
y casa.

Para tratar, en Logroño plaza 
de San Bartolomé 12 principal.

CERVEZA DOBLE DE MESA.

La fábrica de cerve
zas y bebidas gaseo
sas, calle de Soria, nú’ 
mero 22, premiada en 
las exposiciones de Pa
rís, Madrid y última
mente en la de Logro- 
ño, expende con esta

fecha, la en Madrid, Barcelona y en 
el extranjero, tan preferida cerveza 
doble, eloborada especialmente para 
tomar en las comidas, por su exce
leste paladar y condiciones higiéni
cas, se recomienda muy especialmen
te hoy que la mayor parte de los vi
nos que se despachan al por menor 
son muy medianos.

Se vende á precio.s de fábrica y se 
manda á provincias.

Dicho establecimiento se traspasa 
en condiciones muy ventajosas por 
retirarse su dueño.

La persona que quiera com
prar un censo de 36500 reales 
que paga 1095 anuales y bien 
cobrados, puede dirigirse á tra
tar con Tiburcio Marin calle del 
Coso, númer<) 14, que lo dará en 
22000.

2-8

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-
l>iu 13 «le Ocílibro «lo ISS5.

Temperatura máx’raa al Sol

Idem id. á la sombra . .

13,2

12,0
Temperatura mínima al aire. 3,8
Idem id. en reflector . .

Altura baro-íú las 9 de la mañana,

METRICA. .( á las .3 de la tarde .

Viento . .

ESTADO DEL

CIELO.

á las 9 de la mañana *. .
á las 3 de la tarde . . .
á las 9 de la mañana . .

á las 3 de la tarde. . .

K Agua evaporada.

Ozono. . . .

Lluvia.
ntSBSSCESBBSBS;

3,2

727,5

725,3 
¡E.Calma. 
) Id. 
Cubierto

Id.

1,0

13

0,448

Imp’ de F. M. Zaporta.

LOTERÍA NACIONAL
(Num. 1239.)

l*roKppví<» «lo proiiiio.M

PARA EL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DÍA 23 DE DI

CIEMBRE DE 1885

conslará de 50.000 ¿/¿¿leles, al precio de quiniealas péselas cada uao, divididos 
décimos à 50 péselas; dislril/u^éadose 18.250,000 péselas en 7.557premios, 

de la 7nanera si^uienle:
PreinioK. Pesólas.

2

4
18
21 

2.000 
4.999

99

e

de 
de 
de 
de 
de
de 250.000
de 
de 
de 
de 
de

125.000
80.000
50.000
20.000
2.500

reiníe^ros de 500 pesetas para los 4.999 números cuya 
terminación sea igual á la del que obtenga el premio 
mayor.
aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para los 99

. números restantes de la centena del que obtenga el 
' premio de 2.500.000 pesetas
99 idem de2.500 id., para los 99 números restantes de la 

centena del premiado con 2.000.000 de pesetas.
99 idem de 2,500 id., para los 99 números restantes de la 

centena del premiado con 1.000.000 de pesetas.
99 idem de 2 500 id., para los 99 números restantes de la 

centena del premiado con 750.000 pesetas.
idem de 2.500 id., para lo.s 99 números restantes déla 
centena del premiado con 500.000 pesetas.
idem debO.OOO id., para los números anterior y poste
rior al del premio mayor.
idem de 35.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio segundo.
idem de 20.000 id., para los númeroís anterior y poste
rior al del premio tercero.
idem de 12.000 id., páralos números anterior y poste
rior al del premio cuarto,
idem de /.000 id., para los numeros anterior y poste
rior al del premio quinto.

99

2

2

2

2

7 557

2.500.000
2.000.000
1.000.000

750.000
500.000
500.000
375.000
320.000
900.000
420.000

5.000.000

2.499.500

247.500

247.500

247.500

247.500

247.500

100.000

70.000

40.000

24.000

14.000

18.250.000

Las api’oximacione.s y los reintegros son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder a! billete; entendiéndose, con respecto á las 
aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de lo.s cinco 
premiosmayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el nú
mero oÜÜOO, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente-

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentien- 
j corresponde por ejemplo al número 25, el segun
do al 3.400, el tercero al 13.073, el cuarto al 20199, y el quinto al 49915. se 
coLsidei an agraciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del primevo, segundo, tercero, cuarto y quinto; es decir desde el 1 al''' 3399, del 13001 al 13100, W 20101 al STdeUOMÍ

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho 
todos los numeros cuya terminación sea igual á la del que obtenga el pre- 
ono ' 1 pesetas; de manera que si éste cabe en suerte al número
803 o al 804 etc., se entenderán reintegrados todos los que termínen en 3 ó 
en 4, o sea uno por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el art. 12 de la Instrucción del ramo den 
hiendo reclamarse con exibición délos billetes, conforme á lo establecido e- 
el 14. Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los 
billetes, con la puntualidad acreditada.

Terminado el Sorteo se verificar^ otros, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los premios concedidos á las doncellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte y á las huérfanas de militá
is y patriotas muertos en campaña, cuyo resultado se anunciará debida
mente.

Madrid 10 de Julio de 1885.—El Director general, G. Vicuña.
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